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Fiscalizaciones 
Electrónicas 

CP. Abog. Verónica Andrea Agüero

NORMAS REFERIDAS AL CURSO 
DE LOS PLAZOS EN EL MARCO DEL ASPO

Resolución General (AFIP) 4682 Desde el 18/03/2020 hasta el 31/03/2020. 

Resolución General (AFIP) 4692 Desde el 01/04/2020 hasta el 12/04/2020. 

Resolución General (AFIP) 4695 Desde el 13/04/2020 hasta el 26/04/2020.

Resolución General (AFIP) 4703 Desde el 27/04/2020 hasta el 10/05/2020.
Se habilita para procedimientos de fiscalización correspondientes a la 
información proporcionada por la OCDE a partir del 29/04/2020. 

Resolución General (AFIP) 4713 Desde el 11/05/2020 hasta el 24/05/2020.
Se mantiene la habilitación para procedimientos de fiscalización
correspondientes a la información proporcionada por la OCDE.

Resolución General (AFIP) 4722 Desde el 25/05/2020 hasta el 07/06/2020.
Se mantiene la habilitación para procedimientos de fiscalización
correspondientes a la información proporcionada por la OCDE.
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Resolución General (AFIP) 4736 Desde el 08/06/2020 hasta el 28/06/2020.
Se mantiene la habilitación para procedimientos de fiscalización
correspondientes a la información proporcionada por la OCDE.

Resolución General (AFIP) 4749 Desde el 29/06/2020 hasta el 17/07/2020.
Se mantiene la habilitación para procedimientos de fiscalización
correspondientes a la información proporcionada por la OCDE.

Resolución General (AFIP) 4766 Desde el 18/07/2020 hasta el 02/08/2020.
Se mantiene la habilitación para procedimientos de fiscalización
correspondientes a la información proporcionada por la OCDE.

Resolución General (AFIP) 4786 Desde el 03/08/2020 hasta el 16/08/2020.
Se mantiene la habilitación para procedimientos de fiscalización
correspondientes a la información proporcionada por la OCDE.

NORMAS REFERIDAS AL CURSO 
DE LOS PLAZOS EN EL MARCO DEL ASPO

Resolución General (AFIP) 4794 Desde el 17/08/2020 hasta el 30/08/2020.
• Se mantiene la habilitación para procedimientos de 

fiscalización correspondientes a la información proporcionada 
por la OCDE.

• Se habilita para los procedimientos de fiscalización, sumariales 
y de determinación de oficio relacionados con el Régimen de 
Precios de Transferencia a partir del 21/08/2020.

Resolución General (AFIP) 4807 Desde el 31/08/2020 hasta el 20/09/2020.
• Se mantiene la habilitación para procedimientos de 

fiscalización correspondientes a la información proporcionada 
por la OCDE.

• Se mantiene la habilitación para procedimientos de 
fiscalización, sumariales y de determinación de oficio 
relacionados con el Régimen de Precios de Transferencia.
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Resolución General (AFIP) 4818 Desde el 21/09/2020 hasta el 11/10/2020.
• Se mantiene la habilitación para procedimientos de

fiscalización correspondientes a la información proporcionada
por la OCDE.

• Se mantiene la habilitación para procedimientos de
fiscalización, sumariales y de determinación de oficio
relacionados con el Régimen de Precios de Transferencia.

• Se habilita para los procedimientos de fiscalización electrónica
realizados en el marco de la Resolución General 3416 a partir
del 22/09/2020.
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DE LOS PLAZOS EN EL MARCO DEL ASPO

Resolución General (AFIP) 4835 Desde el 12/10/2020 hasta el 25/10/2020.
• Se mantiene la habilitación para procedimientos de

fiscalización correspondientes a la información proporcionada
por la OCDE y aquella proveniente del intercambio de
información en el marco de acuerdos y convenios
internacionales.

• Se mantiene la habilitación para procedimientos de
fiscalización, sumariales y de determinación de oficio
relacionados con el Régimen de Precios de Transferencia.

• Se habilita para los procedimientos de fiscalización electrónica
realizados en el marco de la Resolución General 3416.
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TRÁMITES DIGITALES HABILITADOS 
EN EL MARCO DEL ASPO

Hasta el 31/10/2020 
Resolución General 

(AFIP) 4823

Resolución General (AFIP) 4685: ampliación de trámites a través de 
la plataforma “Presentaciones Digitales”.

Resolución General (AFIP) 4699: eximición de registrar datos 
biométricos.

Resolución General (AFIP) 4727: vinculación de clave fiscal para 
Personas Humanas y Jurídicas mediante trámite digital y 
asignación de Nivel 3 a blanqueos de clave fiscal efectuados por 
medio de los cajeros automáticos cuando originariamente se 
hubiera otorgado un nivel inferior. 

Resolución General (AFIP) 4810: CUIT de Sociedades mediante 
“Presentaciones Digitales”.

FISCALIZACION ELECTRONICA 
RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 3416

Notificación 
Fiscalización 
Electrónica 

10 días hábiles 
administrativos 

Completar el 
Requerimiento

NUMERO

Antes del vencimiento del plazo podrá solicitar prórroga por única vez y 
por un plazo similar. 

Acuse de 
Recibo

La contestación quedará 
disponible en forma 

permanente
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FISCALIZACION ELECTRONICA 
RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 3416

SANCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO

Aplicación de las multas previstas en el Artículo 39 de la Ley 
11.683.

Categorización en el SIPER que refleje un grado creciente de 
riesgo de ser fiscalizado.

Exclusión o suspensión de los Registros Especiales Tributarios o 
Registros Fiscales a cargo de esta Administración Federal en los 
cuales estuviere inscripto.

Consideración del incumplimiento como una inconsistencia 
asociada a su comportamiento fiscal.
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 El Requerimiento Fiscal Electrónico se contesta en línea y permite adjuntar en formato pdf la
prueba documental que el interesado considere oportuno acompañar.

 Para acceder deberá contar con clave fiscal Nivel 2 como mínimo. El sujeto incluido en un proceso
de “Fiscalización Electrónica” podrá utilizar su clave fiscal a la que se le asignará Nivel 1,
exclusivamente a los efectos de regularizar su situación. En este supuesto deberá efectuar una
comunicación sobre su voluntad de regularizar su situación respecto al domicilio fiscal
oportunamente denunciado, para lo cual se habilitará dentro del servicio “AFIP - Fiscalización
Electrónica - Domicilios no Consistidos” un ícono especial en el que va a denunciar un domicilio
que adquirirá el carácter de “Domicilio Autodeclarado” en el que se tendrán por válidas todas las
notificaciones a practicarse en el proceso.

 En caso de no ser notificado, se dispondrá en forma inmediata la fiscalización presencial.

FISCALIZACION ELECTRONICA 
RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 3416

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2 del Decreto 325/2020

Los trabajadores que no se encuentren alcanzados por ninguna de las excepciones y deban cumplir
con el “aislamiento social preventivo y obligatorio”, pertenecientes a las jurisdicciones,
organismos y entidades del Sector Público Nacional, cualquiera sea su forma de contratación,
deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo, pero deberán realizar sus tareas, en
tanto ello sea posible, desde el lugar donde cumplan el aislamiento ordenado, cumpliendo las
indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente.

Artículo 2 del Decreto 325/2020

Los períodos establecidos como feria fiscal no obstan al ejercicio de las facultades de contralor de
la Administración Federal.

FACULTADES DE FISCALIZACION

ACTUACION DE LA AFIP
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Poder de policía  de la 
Administración

Normativo:  dictado de normas de cumplimiento 
obligatorio de carácter general o individual

Ejecutivo: vigilancia y control de cumplimiento 
de las normas y actividad sancionatoria y 

coercitiva

FACULTADES DE FISCALIZACION

Exigir a los responsables o 
terceros la presentación de todos 
los comprobantes y justificativos.

Inspeccionar los libros, 
anotaciones, papeles y 
documentos de los responsables o 
terceros que puedan registrar o 
comprobar operaciones

Solicitar el auxilio de la fuerza 
pública en caso de hallar 
dificultades para su gestión.

Realizar allanamientos 
autorizados por un Juez 
Competente

Clausurar preventivamente un 
establecimiento

Autorizar la actuación de agentes 
fedatarios 

Implementar medidas preventivas 

FACULTADES DE FISCALIZACION
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FACULTADES DE FISCALIZACION

Citar al contribuyente, responsable o tercero autorizado  para que 
concurra a una Dependencia de AFIP y responda verbalmente o exhiba la 

documentación que le sea solicitada.

Se envía al contribuyente y/o responsable un requerimiento por escrito, 
en donde se le otorga un plazo para que responda sobre inconsistencias 
detectadas en determinado impuesto/período a fin de responder y/o 

aportar la documentación requerida.

Proceso de revisión, control y verificación que tiene como objeto verificar 
el correcto cumplimiento de las obligaciones. Puede recaer sobre un 

concepto determinado o abarcar controles integrales de varios impuestos, 
regímenes y períodos. 

CITACIONES

VERIFICACIONES

INSPECCIONES

REQUERIMIENTO

ORDEN DE
INTERVENCION

AJUSTE
PROPUESTO

CIERRE DE
INSPECCION

DETERMINACION
DE OFICIO

PREVISTA

CONTESTA
REQUERIMIENTO

PRESENTA
DDJJ

RECTIFICA
DDJJ

NO ACEPTA
AJUSTE
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NOTIFICACION EN EL DOMICILIO FISCAL 
ELECTRONICO
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CONTESTACION DEL REQUERIMIENTO
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ADJUNTAR 
ARCHIVOS 

ASIGNAR 
NOMBRE

AL ARCHIVO 
ADJUNTO
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CONSULTA DE LA PRESENTACIÓN
REALIZADA

CONSULTA DE LA PRESENTACIÓN 
REALIZADA
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¡¡Muchas gracias 
por su atención!!
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